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Se declara 13x10 olicial y aulénüco ni de las 
riisnosiciones olici;iles, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Giíceía de Manila, por 
lo tanto ser.-in obiigatonas en su cumplímienio. 

íSupeiior Decreto de 20 de Febrero de. 1861). 

1 

—Serán suscnlores forzosos a la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmenic 
pagando su impone los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 2 6 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
HACIENDA. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.'' -425.—Excmo. Sr.— 

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con ca
rácter de interino el nombramiento hecho por ese Go
bierno General i favor de D. Abelardo Cuesta, para 
servir la plaza de Oficial i . o que resulla vacante ac-
cidentalmente en la Administración Central de Adua
nas de esas Islas, y de cuyo nombramiento dá cuenta 
V. E. en carta oficial núm. 2633 de 10 de Marzo úl
timo.—De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
ú V. E. muchos años . Madrid 21 de Abril de 1883.— 
Nmez <le Arce.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publ í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 421.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con carácter 
de Ínterin" el nombramiento hecho por ese Gobierno 
Gcae !, á M- de *). Manuel Cmdelod, para el des
tinó oe Ülícial 0.0 interventor tie la Subdelegacion de 
Hacienda de Mindoro de esas Islas, vacante por cesan-
lía de D. José López Porres, y de cuyo nombra
miento dá cuenta V. E. en caria oficial r.úm. 2590 
de 27 de Febrero último.—De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883 .—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los eíectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 420.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g ) ha tenido á bien aprobar con ca
rácter de interino el nombramiento hecho por ese Go
bierno General á favor de D, Manuel Dayoí, para ser
vir la plaza de Oficial 4.0 de la Inspección general de 
Hacienda de esas Islas, vacante por suspensión, im
puesta á D. Luis Barrio que la desempeñaba, y de 
cuyo nombramiento dá cuenta V. E. en carta oficial 
núm. 2584 fecha 27 de Febrero último.—De Real ór
den lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 18 de 
Abril de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883 .—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 418.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con carácter 
de interino el nombramiento hecho por V. E. á favor 
de D. Manuel Méndez, para servir la plaza de Oficial 
4.0 Vista 5.0 creada en la Aduana de esa Capital, y 
de cuyo nombramiento dá cuenta V. E. en carta ofi
cial n> 2589 de 27 de Febrero último.—De Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de^más 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
18 de Abril de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase , publiquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda para los 
efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 41,4.—Excmo. Sr .—El 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bt©« aprobar con carácter 
de interino el nombramiento hecho por ese Gobierno 
General á favor de D. Eduardo Pineda, para la plaza 
de Oficial 2.o Vista 3.o creada en la Administración 
Central de Aduanas de esas Islas, y de cuyo nom
bramiento dá cuenta V. E. en caria oficial n.0 2586 
de 27 de Febrero último.—De Real órden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años . Madrid 18 de Abri l do 
1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. -

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publi
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los eíectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 410.—Excmo Sr.—El 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con carácter 
de interino el nombramiento hecho á favor de D. Antonio 
Gimeno y Pascual, para servir ¡a plaza de Oficial 1.0 
Vista 2.0 d^ la Administración Central de Aduanas que 
resultó vacante por pase á la Península en uso de 
licencia, de D. Nicolás Monteverde que la desempe
ñaba, y de cuyo nombramiento dió cuenta V. E. á 
este MÍEisí^'O en carta oficial núm. 2588 de 27 de 
Febrero ultimo.—De Real oiden ío digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 18 de Abril de 1883.—Nuñez 
de Arce.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publi
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTKIJIO DE ULTRAMAR.—N.0 408.—Excmo. Sr.—El 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con ca
rácter de interino el nombramiento hecho por ese Go
bierno General, á favor de D. Pedro Cabezas y Ar-
mengol, para servir la plaza de Interventor de la Ad
ministración Central de Impuestos de esas Islas, vacante 
por hallarse en uso de licencia 1). ¡Nazario Domingu^z y 
haber renunciado el que la desempeña ha interinamenle 
según participa V. E. á este Ministerio en carta oficial 
núm. 2585 de 27 de Febrero último.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de [SS3.—Nuñez de Arce.—Se. 
Gobernador General de las Islas Fdipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publi
quese y pase á la liitendencia.,general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 407.—Excmo. Sr.— 
El Rej (q. D. g .t ha tenido á bien aprobar con ca
rácter de interino el nombramieiuo hecho por V. E. 
para la plaza de Oficial l . o de nueva creación en la Ad
ministración Central de Rentas y Propiedades á favor 
de D. Francisco Bueno, y de cuyo nombramiento dá 
cuenta V. E. á este Ministerio en carta oficial número 
2583 de 27 de Febrero último.—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
de Abril de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publi
quese y pase á. la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO OE ULTRAMAR.—N." 406.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con ca

rácter de interino el noipbramiento hecho por V. E. á 
favor de D. José Blanco, para servir hasta la presentación 
del electo, la plaza de Oficial 4.o Interventor de los 
Almacenes de la Aduana de esa Capital, y de cuyo nom
bramiento dá cuenta V. E. en carta oficial núm. 2591 dé 
27 de Febrero último.—De Real órden lo tí o á V. E^ 
para su conocimiento y demás efectos.—¡Sos guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 18 de Abri l de 1883.— 
Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883 .—Cúmplase , publiques^ 
y pase á la Intendencia general de Hacienda pai 
efectos correspondientes, previo traslado al Tribunal de 
Cuentas. 

Jove l l a r . , 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 405.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con ca
rácter de interino el nombramiento hecho por e é e Go
bierno General á favor de D. Cenon Durán, para 
la plaza de Oficial 4.o creada en la Admini ion 
tral de impuestos de esas Islas, y de cuyo nombrami ilo 
dá cuenta V. E. en carta oficial núm. 2593 de 27 de Fe 
brero último.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Abril de - N i : r ' i ^ 
Arce.—Sr. Gobernador General de Filipinas 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase , p r b l i -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 1 ara 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. ? 

^rle fiiililar. 
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE «AÑILA. 

Orde7i de la Plaza del dia 30 de Junio de 1883. 
Esta tarde á las cuatro y media de eüa se re

levarán los destacamentos mensuales en la turma 
siguiente: 

El Regimiento de Arti l lería Peninsular, cubr i rá 
el de San Antonio Abad y el de Manila núm. 7 los de 
San Juan y San Francisco del Monte. 

El dia 2 del entrante mes de Juli- con ar
reglo á lo dispuesto en la Real ó rden de 28 de Febrero 
de 1877, pasa rán revista de Comisario los Cuerpos 
de esta guarn ic ión y demás Jefes y Oficiales que ten
gan destino en esta Plaza en la forma que sigue: 

E l Comisario de guerra de 2.a clase D. Rafael; 
Rioja y Vizcaino, la pasará á las siete de la ma
ñana al Batallón Obreros de Ingenieros; á las 7 y i ¡2 
á la Compañía de Obreros de la Maestranza de Ar
tillería y Sección de inválidos. 

E l de igual g raduac ión D. Benigno Toda y L i 
nes, la pasa rá á las siete de la mañana , al Regi
miento de Arti l lería Peninsular, Tercio de la Guardia 
Civil y E. M . de Plaza; á las 8 de la misma lo 
verificará á las partidas sueltas en el local 
que ocupó el cuarto de Banderas del Regimiento 
m'im. 5, en el cuartel de la Luneta. 

Los Sres. Jefes en si tuación de cuadro se per
sonarán en dicho punto con el Sr. Comisario, asis
tiendo el apoderado del Cuerpo donde estuvieren 
agregados. 

E Í de la misma clase D. Antonio Orbeta y Bar-
reiro, la pasará á las siete al Regimiento Infan
tería Manila n ú m . 7 alojado en el cuartel de 
la Luneta, á las siete y media al Escuadrón de Fi
lipinas alojado en el cuartel de Santa Lucía , Acá-
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demia da Alumnos y Sección de Guardia Civil Ve
terana.—El General Gobernador, Molins. 

Adición á la orden de la Plaza del dia 30 de Junio 
de 1883. 

Los individuos de tropa que deben regresar á 
la Península á bordo del vapor "Valencia" , se ha
llarán mañana á las seis y media de ella en el 
muelle de San Fernando, siendo conducidos por un 
Oficial de cada Cuerpo, que los ent regará al Sr. 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino de 
la Plaza, quien se encargará de entregarlos al Ca
pitán del buque.—El General Gobernador, Molins.— 
Comunicada á los Cuerpos de la gua rn ic ión .—El 
Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
P regó . . 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 1.° DE JULIO 
DE 1883. 

Jefe de dia dft intta y extramuros.—El Comandante 
D. Juan Golobardax.—Imaginaria.—El Comandante D. 
José Diaz Várela. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones n.o 7. Sargento para paseo de enfer
mos, Artillería. 

. De orden del Exorno. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

iimnclos oliciales. 
OfREGCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Vacante una plaza de Auxiliar de Fomento del 
pito de Ley te, por fallecimiento del que la 

servía y debiendo ser provista por concurso con 
arreglo á las condiciones expresadas en el decreto 
de ^sta Dirección general fecha 8 de Mayo del año 
p róxrmo pasado, los que aspiren á desempeñarla pre-

'án sus solicitudes documentadas, que acrediten 
sii/idoneidad, dentro del término de treinta dias, que 
seJlicontará desde la inserción de este anuncio. 

Condiciones que se citan: 
•Ser ó haber sido Ayudantes de obras públicas. 

"*~^w»'aestros do obrns. 
Directores de caminos vecinales. 

3brestantes de obras públicas, 
jtos que hubiesen desempeñado ya plazas de Auxi-

l i í r e s , con buenas notas de concepto. 
Los empleados cesantes, sin nota desfavorable, 
ios oficiales retirados, que con algún conocimiento 
despacho de oficina, prefieran mientras ejerzan 

el cargo de Auxiliares, el haber que á él le está 
señalado, al haber pasivo que vinieren disfrutando. 

Los Sargentos l.os procedentes del Cuerpo de In -
aieros. 

Manila 26 de Junio de 1883.—El Subdirector, 
Vargas. 1 

Vacante una plaza de Auxiliar de Fomento del distrito 
de Isla de Negros, por renuncia del que la servía y 

íbiendo ser provista por concurso con arreglo á las 
mdicioaes espresadas en el decreto de esta Dirección 

general fecha 8 de Mayo del año próximo pasado, los 
que aspiren á desempeñarla presentarán sus solicitudes 
documentadas, que acrediten su idoneidad, dentro del 
érmino de treinta dias que se contará desde la inser

ción de este anuncio. 

Condiciones que se citan: 
Ser ó haber sido Ayudantes de obras públicas. 
Maestros de obras. 
Directores de caminos vecinales. 
Sobrestantes de obras públicas. 
Los que hubiesen desempeñado ya plazas de Auxi 

liares, con buenas notas de concepto. 
Los empleados cesantes, sin nota desfavorable. 
Los oficiales retirados, que con algún conocimiento 

del despacho de oficina, prefieran mientras ejerzan el 
cargo de Auxiliares, el haber que á él le está señalado, 
al haber pasivo que vinieren disfrutando. 

Los Sargentos primeros procedentes del Cuerpo de 
Ingenieros. 

Manila 25 de Junio de 1883.—El Subdirector, 
Vargas. 1 

D. Isabelo Vicente ó persona que le represente, se 
servirá presentarse en esta Dirección y Negociado de 
obras públicas el dia que tenga por conveniente y á 
las horas de oficina, con objeto de enterarle de un de
creto que le interesa. 

Manila 27 de Junio de 1883.—P. 0 . , Vargas. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES. 

A instancia de D. José Cabrera, queda con esta fecha 
prorogada la rita de un carruage victoria, una pareja de 
caballos me os y otro bayo, hasta el sorteo de la Real 
Lotería Filipina que ha de tener lugar el 7 de Agosto 
próximo, e i vez de ser en combinación con el de Julio 
para que estaba también autorizada. 

Manila 28 de Jumo de 1883.—Calvo. 

SECBETAHIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
UE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil, 
se ha señalado que el dia 27 de Julio entrante las 10 en 
punto de su mañana, secelehrará segunda subasta ante la Junta de 
Almonedas para contratar el arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del 2.o grupo de esta provincia de Manila, bajo el t¡p¿ 
de 547 pesos 11 céntimos anuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta núm. 245 del dia 4 de 
Setiembre del año próximo pasado. 

Los que quieran optar al expresado servicio podrán presen
tar sus pliegos estendidas en papel del sello 3.o con la garan
tía correspondiente en el dia hora y lugar designados. 

Binondo 28 de Junio de 1883.—Félix Dujua 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil, se 
sacará á nueva subasta el arriendo del arbitrio del sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de Morong, con la reducción 
del tipo anterior en un diez por ciento, ó sea bajo el de 892 pesos 
23 céntimos anuales, y conjiujecion al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta núm. 25 del dia 25 de Eneró último. Cuyo acto 
deberá tener lugar-ante la Junta de Almonedas de esta Capital, y 
en la subalterna de la espresada provincia el dia 27 de Julio en
trante las 10 en punto de su mañana 

Los que quieran hacer proposiciones podrán presentarlas, es
tendidas en papel de sello 3 0,cou la garantía correspondiente 

Binondo 28 de Junio Je 1883.—Félix Dujua 

Cor acuerdo de la Dirección general de Administración Civil, 
se ha señalado que el dia 27 de Julio entrante las >.iiez en punto 
de su mañana, se celebre subasta cública ante la Junta de Al
monedas d<; la espivsada l ireccion e tabiecida en la casa número 
7 calle real de Intramuros de e: ta Ciudad, y en la suba terna de 
la provincia de llocos Nor e, para contratar el arriendo del ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses del tercer grupo da 
dicha provincia, bajo el Upo en progresión ascendente de 
1100 pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones que seinseita á continuación. 

Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por es
crito estendidas en papel del sello -4.o con la garantía correspon
diente, en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 23 de Junio de 1«s3.—Félix uujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 2.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 ' y aprobado por Real^bTíién número 
409 lecha 4 de Mayo de 1880, 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 
matanza y limpieza de teses del tercer grupo de ia provincia de 
llocos Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 1100 pesos 
anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Di eccion general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á ta forma 
y conceptos del mjdelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas k dicho modelo. 

4. a So se admitirá como liC'lador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, ia suma de 165 pesos 
equivalente al cinco por ciento uel importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro • 
posición aci ptada, que endosará su autor á íavor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña en los 
correspondienttós anuncios, dará principio el acto de ia subasta 
y no se admiiná espiicícion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los liciladoies 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cer 
rados y rubricados, los cuales se numeraran por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mii-raos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el aciuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación delinitiva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto > por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores ce que trata el párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus propusiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecio ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó lic.tadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por modio de apoderado; 
entei.oiéndose que si así no lo veriíican renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 

siguientes al de la adjudicación del sérvelo, la fianza cor« 
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im-
poite total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.o del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios quê  hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podra embargarle 
bienes hasta cubrir las reáponsabilidydes probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de ia 
Dirección general de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se rematí y apruebe el arriendo 
se abonara precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

a . El contrat sta que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipaua dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda ia men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá lodos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real uecreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Je.e de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falta de cumplimiento a estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

i4 El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña bajo la multa de 
diez pesos poi la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion ael contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula ü . 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limnieza de las reses. 

lo. No podrá matarse res aíguna en otros sitios que los 
designados al efecto por e L contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo d§ 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al contratista de los 
dereebos prefijados en la tarifa. Las contravención s á este 
artículo se considerarán como n.atanzas cund^Bfts > los qjie 
las lleven á cabo, además d« pagar |i!aLi&¿uMHB2 
tratista, incurrirán en la multa de ainco pesos "por Ta pri
mera vez, diez por la segunua y la tercera infracción se cas
tigará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jeíe de la provincia destinará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas quejustifiquen a legitimidad, 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el 3ontra-
tista en recibos talonarios, impresos y tobados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sobarán sobre el talón, 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. cada papeleta talonada la estendera el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregara cu el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya es
pedido las doscien.as de que debe constar cada libro. 

2i). El contratista queda sujeto en lo relativo á ia matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el cajiítuio 3.o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real órden de 59 de Agosto de iSóü mandado cumplir 
por Superior decreto de üu de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gacela núm. -279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gítima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de que tratan los párrafos i.o y -2.0 del art. l.o 
cap. 1.0 del Reglamento anteriormente citado. 

¿2. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
piehensiou de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores a las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinadas á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co-
muni jue la autoridad, siempre que no estén en cont avencion 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobemadoicilios y 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan
to auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la c 'branza 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25 La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliega de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin de qae por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

2b. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así c -nviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización qne marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéudjse siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los SUJ* 

T" 



Visicetn de ManliBé—Núm. 1 i." Julio de i883. 

arrendatarios y que de todos los perju cios que por tal sub
arriendo pudiera resultar *í arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo o en 
parte ent-eguá el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serkn de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real De
creto de 27 de Febrero de los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y electos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
k cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor 
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 12 de Junio de 1883.—El Jefe dé la Sección de Go
bernación, Francisco de P. Calvan. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
•para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 

de reses en las provincias de 2.a clase. 
Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1*5 0 
Por cada cerdo . »'2D 
Por cada carnero . ., »'50 

Las pieles, aztas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneíicio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tengan derecho miis que al percibo ue las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila i2 de Junia de 1883.—El Jefe de la Sección de Go-
beruacion. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de 1 eses del tercer grupo de la provincia de llocos No 1 te, 
por la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el n.0 de la 
Gaceta del dia .. . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la¿cantiaad de 165 pesos 

(fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 26 de Julio próximo á las diez de la mañana, se su

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la pro
vincia de Miñdoro, el servicio del arriendo por un trienio de 
la renta do los lumaderos de antíbo de dicha provincia, 
con esttictu sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
H eontiüüaciQn. 

-5—-libíT I ̂ Ü,^. subasta de que se trata, se regirá por la 
lÉfae mariné el reíój que éxisle en el salón de actos públicos. 

Manila td de Junio de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Plieyo de condiciones generales jurídico administrativas 
que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Mmdoro, el arriendo de 
los fumaderos de anfión en ta provincia de referencia, re
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de los servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privile

gio esclusivo de introducir, beneliciar y vender el opio que 
pueda necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó 
que se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán a contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Exorno. Sr Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y lianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biera terminado. • i á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera tevminado, la posesión del nuevo contra
tista, será forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior, 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de mil cuatrocientos setenta \ seis pesos. 

4. a El resguardo general de Hacienda prestará á los co
misionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del espresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta 
renta, se reserva la Hacienda él derecho de rescindir el ar
riendo, prévio aviso al contratista con medio año de antici
pación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra-

oion de Hacienda pública de la provincia de Mindoro, 
por meses anticipados de año el importe de la con
trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una lianza equivalente 
al 10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la 
multa de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta 
oscediere de quince dias se dará por rescindida la contrata á i 

perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el ar
tículo 5.° del Keal decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pú
blicas como pestes, hambres, escasez de numerario, terre
motos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depó
sitos que para el efecto tiene destinados la Administración de 
Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos 
é impuestos que se hallen establecidos ó se establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 
ó algunas cajas de opio de los Almacenes de la Aduana, pe
dirá de su Administrador una guia que esprese la cantidad, 
cuyo documento presentará al de Hacienda pública de la pro
vincia en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la in
troducción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel de sello 3.0 y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referi
dos, llevarán una divisa en la forma que determinará su res
pectivo título, para que sean reconocidos como tales con ar
reglo á lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 
de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabívado cuidará el contra
tista de que sus comisionados no molesten sin justa causa á 
los vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de No
viembre de l851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fuma
deros, los gastos de la preparación de la droga y demás que 
puedan ocurrir por otros conceplos, serán de cuenta del con
tratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Mindoro, el sitio ó 
sitios donde establezcan los fumaderos de los pueblos de la 
misma, designando el número de la casa ó calle donde esté 
establecido 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de o de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados 
para fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo 
en castellano y caracteres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de opio, núm. 

20. £1 contratista podrá subarrendar los fumaderos que 
tenga establecidos en los pueblos de la provincia en que aque
llos se hallen autorizados por la. Hacienda .con conocimiento 
de la Administración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos, solici
tará los correspondientes nombramientos por conducto de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia á Javor de 
los subarrendadores, para que con este documento sean reco
nocidos como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimienios destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r 
roguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato, así como los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Administración Central para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quien le representen conti
nuarán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pro
seguirlo por Administración, quedando sujeta la lianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñ iiidola .bajo las mismas condi
ciones de este pliego hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta próroga pueda esceder de seis meses del término na
tural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiera 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia 

de rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depó
sitos ó depositaría de Hacienda pública de la provincia de 

Mindoro, la cantidad de setenta y tres pesos ochenta céntimos 
cinco por ciento del tipo lijad 1 para abrir postura en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifi
que á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro ex
tranjero domiciliado, no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fór
mula que se designa al final de este pliego; indicándose 
además en el sobre la correspondiente asignación personal, 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitir i proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones á escepcion 
del artículo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del céntralo, caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse 
por la via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es 
la Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas 
altas facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso 
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que simul
táneamente debe celebrarse en la provincia de Mindoro, 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los Señores que componen la Junta. 

3o. Si por cualquier motivo intentara el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista que ésta se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza 
que otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propiedades 
un pliego de papel del sello de ilustre y cinco sello de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que lijará el Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el cascr de no querer mejorar ninguno d 
los que hicieron las proposiciones más venlajosas qi i 
resultaron iguales, se fiará la adjudicación en favor ié 
aquel cuyo pliego tenga e! número ordinal menoFr— 'J 

Manila 5 de Junio de 1883.—El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Jaula de Reales Almonedasi 

1). . . . vecino de , . . , ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años, el arriendo de los fumaderos de 
anfión de la provincia de Mindoro, por la cantidad de. , . . . 
. . . . pesos céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de.condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . 
pesos céntimos importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 26 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 3 

El dia '16 de Ju io próx m > á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Realas Almonedas 
de esta Capital, que se coDstituira en el sa on de actos 
públ icos del edificio haraa io antigua aduana, y ante ¡a 
subalterna de la provincia de Nueva Isabela, el servicio 
del arriendo por un trienio de la lema drl juego 
de gallos de dicha prov-ncía con estricta sujeción al 
pliego de condi iones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subast di que se trata, se regira por 
ia que marque el reloj que existe en el salón cL actos 
públicos. 

Manila 27 de Junio de 1^83.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rent ÍS y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones gen- i ales jurídico administrativas que 
fonna esta Administración Ceniral para sacar a subasta 
simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Nueva Isabela, el arriendo del 

•juego de gallos de di ha provincia, redactado con arreglo 
á las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en publica almoneda la 

Rema del ju^go de gal u3 de la pr jvmcia de NJCVH Isa-
btla, bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil 
setecientos pesos cincueni» céminiuSé 

2 a La duración de ia contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el día en que se ru tifi-
que al contratista la sprobscion por el Kxcmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de la escritura de obli
gación y fianza que dicho Contratista debe otorgar. 
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siempre que la aDierior contrata hubiere terminado. Si 
á la notificación del referido decreto, la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el día siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hac enda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la A^mi-

nisiracion de Hacienda pública de la provincia de Nueva 
Isabela, por meses anticipados el importe do la con
trata. Él primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente ea el mismo dia en que vence 
el anterior. 

5. a Se gaianuzará el contrato con una fianza equi
valente al lO P o ^ l importe total del bervicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Cuando por incumpliraiemo del contralista al 
opoituno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del iodo ó parte de la íiatiza, quedaiá obligado á repo
nerla inmediatamente, y si asi no io verificase, sufrirá 
la multa de veinte pesoa por cada dia de dilación; pero 
si esta escediese de quince dias se dará por rescindida la 
contrata á perjuicio del rematante y con los efeitos pre
venidos en el a r t a t ó 5.o del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otoi -
gue por la Haciei da ninguna remuneración por cala
midades públicas, como pestes, hambres, escasez de nu
merario, terremotos, inundaciones, incendios y otros 
casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún recurso 
que presente dirigido á este í k . 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de lá 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco prc-
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demás indispensables. 

9. a E l establecimiento de éstas tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no esceda ae doscien
tas brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún 
modo en sitios ictirados ni sin prévio permiso del Jefe 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
dif3rente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
radio. 

10. E l asentista cobrará seis cémimos y dos octavos 
de peso fuerte por la enl ada de la primera puerta, y 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

14. Por cada soltada cobrará treinta y ¡siete céntimos 
^ cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
lor días siguientes: 

1.* Todos los Domingos del año. 
3.* Todos ios demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3. ° El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. ° En las fiestas Reales que de orden superior se 

celebren ei número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
de los pueblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que exista correspondiente al mismo grupo. En 
todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez 
dias de anticipación á la Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener lugar las jugadas; debiendo formarse con los 
informes de los Guras Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
escepto en los domingos de cuaresma que deberán cer
rarse á las 2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las ga leras en el dia siguiente hábil. Igual 
mente se hará eota trasí'erencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las hcas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son ios únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y eu los dias y horas designados en los artículos 
12, U y ' l S . 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con

ducto de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los subarrend ídores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado j 
sellos de derechos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en ei 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real Orden de la misma fecha, así como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto á los estremos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20- Serán de cuenta del remátame los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al eu que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á sti favor, deberá otor 
gar para garantir el contrato, asi como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

21. Si el contratiste falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quienes les re
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
V responsabilidades estipuladas, oí muriese sin here
deros, la Hucienda podrá proseguirlo por Administra
ción, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contralista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis me.->es del término natural. 

Responsabilidau. que contrae el rematante. 
23. Guando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
d l̂ primero al segundo y satisfaciendo al Esiado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir ei 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
a perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como hcitador, es circunstan

cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de 
Nueva Isabela, la cantidad deci-nto treinta y cimo pe
sos dos cé itimos, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el uienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los iicitadores presentarán ai Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliejíos 
cerrados, estendidas en papel del selio 3.0 firmadas 
y bajo la fórmula que se designa ai final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cenado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep 
cion del artículo l.o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por ia vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de ia Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sm 
demon á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten^ 
dencia general hasta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan
tada firmada por todos ios señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contraí
das; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los Iicitadores y el contra
tista de que aque la se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
á presentar por conducto de la Administración Centrar 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, oarala extensión del titulo que le corresponde., 

Manila 1.° de JJUIO de 1883.—líU Administrador 
Central, Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
S;1. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de. . . . ofrece tomar a su cargo por 
término de tres «ños, el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de Naevu Isabela, por la cantidad de. 
pesos cémimos, y con entera sujeción al pliega de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en U Caja de Depósitos la cantida 1 de 

pesos céntimos importe del cinco por 
ciento que espresa la condición 24 del referido pliego, 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 3 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis

trito de Quiapo, recaída en la causa núm. 4570 
contra Procopio Quiambao, por lesiones; se cita, 
llama y emplaza, para que por el término de treinta 
dias contados desde la publicación de este anuncio, 
se presente en este Juzgado dicho Procopio á con
testar á los cargos que en dicha causa le resultan, 
apercibido que de no hacerlo, se le formará nueva 
causa por quebrantamiento de canción juraforip. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á .:() ae cuiiio a. 
1883.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Quiapo, recaída en la causa núm. 4590 
contra Diega de los Sanios, por corrupción de me
nores; se cita, llama y emplaza al español Don 
Francisco Truel y la jóven querellante Felisa Miranda, 
para que por el término de nueve dias, se presente 
en este Juzgado á declarar en la mencionada causa, 
apercibido que de no hacerlo, les pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 28 de Junio, 
de 1883.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de B i -
nondo dictada en el juicio voluntario promovido poi' 
la representación de D.a Uayinunda Glmidian; sé cita, 
llama y emplaza á todos los que se consideren con 
derecho á oponerse á la declaración de propiedad 
que de varias fincas edificadas en el barrio de la 
Concepción del pueblo de la Hermita, solicita la re
currente, para que dentro del término de nueve 
dias formulen su oposición ante dicho Juzgado. 

Escribanía 27 de Junio de 1883 .—Br íg ido L i m . 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de B i -
nondo dictada en uno de los ramos de la pieza de 
administración de los bienes de la testa menta ría con
cursada de D. Ceferino Riestra; se cita á ¡unía ge
neral de acreedores para el dia nueve de Julia 
próximo entrante; las diez de su mañana y en los. 
Estrados de dicho Juzgado, para tratar de la venta 
de todas las pertenencias del concursado en las pro
vincias de Cagayan é Isabela. 

Bmondo 2o de Junio de 1883.- -Brígido L i m . 

l'.mondo.—Imprenta de M. Pecez (.hijo)—S Jacinto 42, 


